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DU(BCC10N-AÍÍjp¡^]:SÍT6 ACION:

4  . 9?'?“ “í ' J f ^•9» 5®'
VENTA DE EJEMPLARES; 

Mfrilstt/lo d0 Ui Eob«rnftQldit« plafit» M«« 
N ftinafo fiiallo, EjSa

—  S U M A R I O  —
IPlKirto ofleiMU

 ̂ f  HlBl|liri« da finiols y loatlola:
EeaUs órdenes nombrando para los Eegis* 

iros de la BrúpUdad á tos
Siñeres que se menciomm,

Míilnlstracféii Cdn^l: 
Estado»—Â umtiofi oopteEolpsos.—4fM«i- 

Séande el falhéimimio en el estdranjero 
tc^ súbditos españoles que se expresan. 

XS^m^Á t  JiTBTioU.—Tribunal Supremo.

Sala de lo Oontencioso Adoiinistratlvo. 
Belaoién de los pleitos incoados ante esta 
Sala,

iNBTRuooiÓN PÚBLICA.—Subseoretaría.—
Disponiendo se considere excluida la 
píasa de la Escuela Ñcrmal de Maestras 
de Odceres de las opos^cUmes anunciadas 
por Eeales órdenes de 27 de Febrero  ̂ 20 
de Julio de 1908^18 de Enero de 1909 y 
26 de Emro último.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas. — Proflfroma de concursos que 
abre esta Éeal Academia en eumpUmien- 
to de sus MstatutoSf para el año Í91t

AJ9BX0 1.^—ObSBBVATORIO DB MADRID.—

S u b a s ta s  . —  A dm inis ¿ r a c ió n  P r o v in 
c ia l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l .  —  
A n u n c io s  O f íc ia lb s  de la Compañía 
CMcestonaria del Servicio púhlíüo 
ñol de teUgrafia sin liiíoa.—S a n to r a l^  

ANBXO 2.'̂ — lÉltOTOS.—  OúADRO» i S f  áuBI- 
TICOS DE

Hacienda.—Dirección General do Adua
nas.— de las cantidades y  va* 
lores de los artículos importados m  2a 
Pétlí^5iild é islas Baleares, durante el 
meé de Septiembre dé 1910, cbnipardd<^ 
con las de igual periodo dk 1908 y 1902, 

Anbxo Tribunal Supreiio. — maLa 
DE LO Contencioso  A d m inistra tivo . 
Pliego da

i PARTE OFICIAL 

RiSDnai iDi coisin w hustmh
S. M. el R bt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

8. M. la Seima D.* VletOria Eagenia, y 
88. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Inítofos D. Jaime y D.* Beatdz, conti* 
ndan sin novedad en  su  importante 
Bs|ud,\;
' Pe igual benefleio disfrutan las demás 
personas de la AngnstaBéal Familia,

pnsTEiH» M emciA x justicia

REALES ÓRDENES 
Hmo. Sr.: 8. M. el Rey (q. D. g.), con 

sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
tumo 2.9, del artículo 303 de la ley Hipo- 
tccaiiai ha tenido á bien nombrar para 
d  Registro de la Propiedad de Tordesi- 
lias, de tercera clase, á D. Luis Rubio y 
Alba, que sirve el de Santo Domingo de la 
Calzada, y resulta el más antiguo de los 
solicitante 

De Real orden lo digo & I. para su 
Cenocim tto y efectos oportunos. Dios 
gúardú á y . L muchos ailos. Madrid^ 3 de 
Noilenibre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
flMhi D imtoc general de los Regkitros y 

dUNólariado.
ÜaiiejSr.: 0. M. el REY(q.D.g.), consu- 

lip ^ . á >  en la regla 8•  ̂del
MiMeJpl déla ley Hhs t̂eearia, ha teni

do á bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de GifuenteS; de cuarta clase, 
á D. Daniel Esteller Bosch, que sirve el 
de Ordenes, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes, después de la provisión 
de otros Registros.

De Real orden lo digó á y . I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr,; S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.% 
del artículo 303 de la ley Hipotejcaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de MedinacelL de cuarta 
clase, á D. Jaime Garau Pavón, que sirve 
el de Cañete, y resulta el más antiguo de 
los solicitantes, después de la provisión 
de otros Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de los Registros 

y dél Notariado,

Dmo. Sr.: S. M. el REYi(q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®, 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
teiido á bien nombrar para el Registro 
da la Propiedad de Potes, da cuarta ela- 
sa, á D. Sebastián Alfredo Roblec Torrea,

que es electo del de Agredá, y resulta al 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 da 
Noviembre dé 191 Ó.

RÜIZ Y VALARINO. 
Señor Director general dé los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.; S. M. el R ey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto én la regl^ 3.*, 
del artículo 30á de la ley Hipotecaría, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Sacedón, de cuarta 
clase, á D. Mariano López y López, que es 
electo del de Bande, y resulta el más an
tiguo de los solicitantes, después de la  
provisión de otro Registro. ^

Dé Real orden lo d ĉro á V. I. para su co
nocimiento y ef ctos oportuno?. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 do 
Noviembre de 1910.

RÜIZ Y VAIARINO. 
Señor í)irector general de io» Registros y 
~ del Notariado.

limo. Sr.; S. M. el R e y  D. g.), cdn 
sujeción á lo dispuesto em la  regla 8J% 
del artículo 303 de la ley Hi^potiecaria,^lMi 
tenido á bien nombrar para' el RegislE^ 
de la Propiedad de Torrecilla; de Came
ros, de cuarta clase, á D. José* Duro Co-* 
liantes, que es electo del de G ranadilla,3r 
resulta el más antiguo de los solicRai^ 
tea, después áñ 1  ̂provisión cíe otros S tt 
gistros. ^

I
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Do Real OTdea lo digo d V. I. para sn 
Bonocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1910.

R ü l? Y y .^ A 3 n íO .
Señor Director geneml de los Registros 

y d á  Notariado.

; ' i f i m w i i t c p i i t  C i iB A L

> WINISTÉÉIO DE ESTADO

jLsiuitoa eóBteneioBoB.
E l Cóusul de España en Ctepfnegos, 

partic:ipa á  este Miñisterio el íánepimien- 
to  del súbdito espafeol Gregórió yu^ 
Siéndola, pcuriridó el Í2 de Mayó último.

Mádrid, de. Noviembre de 1910.=E1 
Síibsecretario, R. Piña.

E l Cónsul dé España en Cienfuegos, 
participa á este Ministerio el falleoimien- 
|ó  deisúbdito español Manuel Mayor Gon
zález, ocurrida el 20 de ^bril último.

Madrid, 8 de Noriembre de 1910. =E1 
,{Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Cienfuegos, 
participad este Ministerio él fálíecimien- 
ío del súbdito español Gabriel PujolsTor- 
telli ocurrido el 10,de Junio último.

iíadrid, 3 dé Noviembre de Í9Í0.=El 
Bubsecretarió» R.' Pina.

El Cónsul de España en Cienfuegos, 
jparticipa^á este Ministerio eliallecinrien- 
to  del súbdito español |Benigno Garcia 
Siecio, ocurrido el 22 de Junio último.

Madrid, 8̂  dé.Noviembre de 19JI0.»=-E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Cienfuegos, 
participa á éste Ministerio el fallecimien- 
ip 'del súbdito español Manuel Pérez Váz- 
*i|uéz, ocúrrido el .18 de Junio último," 

'^Madrid, 8 dé Nóviémbró de 19Í0.—E1 
Aftbúecretarid, ir. Piña;’ • '  ̂ r

TRIBUNAL SÜPREM9

i^ ÍA  'dle'lo < D Q i|te iic io ise -A ^ ln ls-
. 'í * .

.8.BCRETARÍA 
Sélación de l<̂  je itos  incoados unte esta 

Balay
, S.022.-t B. Juan Ribera y Puig, Capitán 

de Artillería de la Comandancia de Me- 
lilla, contra acuerdos de la Junta claéift- 
cadora de créditos de Ultramar de 3 de 
Diciembre de 19Q9 y ,19 de Julio de 1910, 
sobre recohoQimiento de crédito por al- 
4mnces en cuentas de la sexta CómMñía 
del décimo Batallón, en Santiago de Cúbá.

 ̂S.023*'-r-D.? Arseniá Bonifacía Sagüés, 
contra acuerdo de la Direoqión General 
del Tesoro de 14 de Septiembre de 1910, 
itobre abono dé intereses producidos por 
^1 depósito en metálico número 270:921 
deentrada. |
1 8,024.—D. Fernando de la Cerda Car- | 

Conde de Parcent, contra la Real i

= i5- f

orden expedida por el Ministerio d éla  
Gobernación en 12 de Julio de 1910, so
bre autorización para convertir de la ins 
cripción del 4 por 100 número 8.034 en tí 
tulos al portador cierta cantidad para * 
cumplimiento da un contrato. ■

3.025.—La Sociedad Crédito Popular 
Madrileño, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio dé la Gobernación 
en 30 de Julio de 1910, referente á multa 
impuesta por la Jefatura Superior de Po
licía por supuesta infracción del Regla
mento que regula las casas de préstamos.!

3.026:— El Ayuntamiento de Nerva 
(Húelva), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
12 de Mayo de 1910, sobre supuesta jn- 
íracdón legal por dicño Ayuntámiento 
en la adquisición de una finca urbana 
con destino á mercado de.abastos.

3.027.—La Sociedad Crédito Popular 
Madrileño, contra la Real orden expedi
da por ellMinisterio de la  Gob^nación 
en 30 de Julio de 1910, referente ú multa 
impuesta por la Jefatura Superior de P o 
licía por supuesta infracción ÚÓI Regla
mento que regula las casas de préstamos.

3.028.—Sor María de la Concepción Cer- 
quella y Párdo, contra acuerdó del Tri
bunal gubernativo del Ministerio dp Ha
cienda de 10 de Mayo de 1910, sobré de
recho á pensión vitalicia del Teéoro como 
huérfatíú dé Di Cristóbal, Fiscal que íué 
de la Territorial de Las Palmas.

3.029.^Di‘" Josefina Lucas y Lucas, por 
sí y como apoderada de los Sr(?s. Berinú- 
dez de ycrdes Montenegro, con tra la Real 
orden expedida por él Ministerio de Ha
cienda en 2 de Abril dé 1910̂  recaída en 
expediente relativo á censós y reclama
ciones de pago inhereptes á los .mismos 
contra el Ayuntamientp de.yib^mayQr, 
barrio de Zaragoza,

3.030.—D. Antonio Palomar ¡Caracuel, 
contra la Real orden expédlda por él Mi
nisterio de la Gobernación en 19 de Agos
to de lOlO, sobre extravío de un pliego de 
valores de 5,000 pesetas número l.§47, im
puesto en Córdoba el 19 de Abril último 
por los Sres. Tajudo, décTárándo respon
sable al contratista dé la conducción de 
Cabra á .Priego. |

3Ó81.—La Compañía Sociedad Electro- I 
química de Flik (Barcelona),^ conteá f 
acuerdo del Tribunal gid>érn|diyo del 1 
Ministerio de Hacienda 8e í í  dé Agosto ¡ 
de 1910, sobre liquidación por impues- |  
to de Utilidades del baláncé dé 1909. I 

3.082.-^E1 Ayuníamiénto dé Jerez de la f 
Frontera (Cádiz), contra acuerdo dM re
presentante del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y ÍJirécmóu 8pl 
bre de í^de Judío de íOlÓ, éobre raspón- 
sabilidad de dicho Ayunfamlénto dé pa^o 
de pesetas por reintegro de pólizas délas 
obiigáciones municipales y Oticos en
tremos. ^

3.033.— El Ayuntamiento de Bilbao, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio dé la Guerra en 15 de Julio dé 
1910, sobre propiedad de los terrenos y 
accesorios que actualm®ute peupa pl 
Cuartel de San Francisco.

3.034.-—D.®̂ Ana Pérez Grandallana Za
pata, contra la Real orden enpédfda por 
elMiniStério de la Gobérnaéíon én 20 de 
Julio de 1910, sobre débitos deí oontin- 
gente provincial del Ayuntamiento de 
Arcos de la Frontera (Cádiz).

3.035,--La Sociedad Hijos de Casimiro 
Velasco (Oviedo), contra acuerdo de la 
pirección General de Aduánii^ de 29 dq 
Agosto de Í910, sobre imposición de m ul
ta por supuesta defraudación.

3.036,—D. Francisco Fernúndez Ladre- 
da y  Noeedo, contra la ReM ordén expe

dida por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 1.̂  de Agosto de 1910, sobre nom
bramiento de D. Juan Soto para Oficial 
cuarto de dicho Ministerio.

¡3.037.—El AyuntamieiRo de Madrid, 
contra la  Real ord^n éxjjpJ^da por él Mi
nisterio áp la  Gc^érúácidn en 29 de Ju 
lio dé 19i0, sobré Éjación de precio de te
rreno expropiada a D. Manuel Brocas, 
con destino á la calle de Blasco de Garay.

3.038.—D. José Gómez Tejedor (Bada
joz), contra la Real orden expq^áa por 
el Ministerio de Fomenío en 1.° de Agosto 
de 1910, sobre concesión a D. Luis Gómez 
Rivero de una cóme^oio Le»

I Tres Estrellas, p^ra dlStiiguir éaÉés tos- 
'tados. ‘

3.039.—El Sindicato de riegos del río 
de Alcoy y sus áñuentes en la huerta de 
Gandía (Valenoia), contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 4 de Ajgosto de '19Í0v écjtol'é éoncesión 
á D. Adelino Sastre de un aprovecha
miento de aguás ^a ta  usqa índtistriales, 
derivadas ásí tío^erpié o Alcoy, término 
de Villalonga.

3.040.—p.“ y Alberín, 
viuda,'contra acuerdo del Oonaeio
premo de Gúeri*a y  Mariuá^dé29 dé Sép- 
tiembre'de 1910,’sobre déracho á cobkrti- 
cipar con su hermana D.^GééiUá fa pen
sión que ésta disfrutaba, comé huérfana
del Teniente genei^al D.

3.041.—D.  ̂Cándida Elim Pérez de Bíir- 
gos, contra .acpérdo dúi 
mó dé Guerra y Marina de / ,de 
dé 1910, sobré déréchó á copárticipacíón 
de la  pensión del Montepío MiMtar, que 
disfruta su madrastra D."' Gatalina Ro
dríguez Pm*ré|io."

8.402.—D.* Dolores García Mont, contra 
acuerdo del ponsejo Sunremp 
y  Marina, de 26 de Julio dé 1910, sobre 
revisión de su expediente de pensión, 
cqmp ylu^fi dél í#p jtán  d f Cim.aítería, 
D. Rícardp de .Betanoourt.

3.043.—p . Manuqí de LcU’A 
las Reales órdehés éxpedxdáa por él Mi
nisterio de la Gofeérnacióú, én 4 dé Pe- 
brei^ y  19 de Agoato d é 4949, sobre tsjos? 
pensión del recurrente del cargo de A4f 
ministrador testam©lltF^9 #  fe  Í W ? » ’ 
cióh del H óspitáf ihStituido cm Viílama- 
ñán (Eeón> ^ r ‘P /M a r ^ r ík  AlfoúseV '

Lo que en au m p I|in í^ o^ ® l artículo 36 
de la ley Orgánica dé esta jurisdicción se  
ap p n m  al pú^lPO M ra^  
derechos que en e l refeiiáo artículo sé  
mencionan.

Madrid, 4 de ^ v i^ b a é  A? 191#.=El 
Secretario dcí̂ â  ̂ ^lífia

MiWÍSTERIO DE ÍNSTflUGGIÓN
 ̂ y BELLAS ARTEá̂  '

ESCUELAS NORMALES

Con pbjéto deqm? PMdî ^̂  ̂
zo los ejercicios de la? 9P9®ipÓ#^dfi 
cuyo Tribunal ha sido hombrado y . LPré- 
sidente, esta Subsecretaría ha aco rad o : 

l y  Reui|^r á V. los cuatro ad
juntos legajos, los expedientes de las 
aspirantes' preseútádas á las bposicionés 
anunciadas, respectivamqnté# feQT B6a- 
les órdenes de 27 do Febrero y 20 de J u 
lio de 190?; |8  de :^nero de 19Q9 y a? fie 
Eneró ultimo, y 

2."̂  flánifóstar á V. L, para su conoci
miento, el del Tribunal y las  dj^osMotas
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eoqfieoq^».ci« del cwe^orso da 
traslado aiiOTAÚ<lo s»ojp iSl̂ al orden de ife 
de Agento itíjbí), ^ de §entanoifi del Tri-

ctósb a l£ i i r ^ r a t i^ ,  por I).* É»ca|na 
lía r Mesegu^r, f aé nQmtirfida 

íb ia  de CáoereB,
.^íh^d¿bÜna Chatóizo,]^orl6 q ü o d ^ e  

considerarse excluida d i< ^  piása dé lás 
c^ id o p e ii*

Dios guarde á I. muchos años* Ma
drid, 28 de detufere de 1^10=B. Moa- 
ter*̂ .
Fciior Presidente de las oposiciones á 

pl 2 is de Profesoras de la Sección de 
V Olí ias (leEscuelasNormales de Maes-

, Xíi î . ' .

R e a l  a e a A e m la  d e  C ie n c ia s  
R e r a le s  j  P o lí t ic a s *

Programa de concursos que abre eda Eeal 
Aeademiaf en cun^limiento de ^us Ésta- 
iutos^ para si a^o id ii.
Concurso ordinario de la Academia,— 

Tema: Encarecimiento de la Vida en los 
principales países de Europa y singular
mente en España. 8us causas.

Déoimoouarto concurso, especial para 
premiar Monografías descriptivas de De
recho consuetudinario y Economía po- 
pular.

La Academia, por las ratones y con el 
propósito que dió á conocer en el pro
grama del primero de estos certáme
nes (1), ha resuelto convocar el décimo- 
cuarto, correspondiente al año de 1911, 
para premiar Monografías sobre prácti
cas ó costumbres de Derecho y de Eco
nomía, sean ó no contractuales, usadas 
en el territOTÍo de la Península é islas 
adyacentes, ó en alguna de sus provin
cias, localidades ó distritos,

Las Mamorias tendráh oftrácíter mono- 
giáfico y de investigación original, de
biendo atenderse en ellas á fijar lOs ca
racteres y la fisionomía de ckda una de 
las costumbres coleccionadas, más bien 
queá la crítica de sus resültadoS, Po
drán limitarse á una fiolU Costumbre, ob
servancia ó institución usual en una ó 
en diversas regiones, con sus respectivas 
vanantííS si laa hay, ó extenderse á un 
grupo mayor ó menor de costumbres vi
gentes en una localidad ó en un distrito 
o ^m arca determinacia. Cada costumbre 
co ,̂5gida ha de describirse del modo más 
ciíhunstanciado que sea posible, sin omi
tir detalle; y no aisladamente, sino enau 
medio, como miembro de un organismo, 
relacionándola con todas las manifesta
ciones de la vida de que sea una expre
sión ó una resultante, ó con las necesi
dades que ha;fan determinado su forma
ción ó su nacimiento, y además, si fuere 
posible, señalando las variantes de co
marca á comarca ó de pueblo á pueblo, 

la causa á que sean debidas; apuntando 
as leyes, fueros, ordenanzas ó constitu

ciones desusadas por ellas, ó al revés, de 
que sean una supervivencia ó á que sir
van de aplicación ó de complemento; é 
inquiriendo, caso de ser antiguas, los 
cambios que hayan experimentado mo
dernamente y la razón ó motivo de tales 
cambios, ó las mudanzas en el estado so
cial que las hayan provocado; sin olvidar 
el concepto en que las tengan ó el juicio 
que merezcan á los mismos que las prac
tican y á los lugares confinantes que las

(1) Publicado en la G aokta  pn Ma
drid dell6 de Mayo de 1897.

observan desde íuera y  pueden: apreciar 
conpiparativatíieníé áüá réádltádí^¿

Podrá hacf^rse extensivo et *éiB|imio a 
©ostumbros que hayan desapareéído mo
dernamente, determinando en mi caso 
los motivos de la desaparici&t y4as con
secuencias que ésta haya proáncidó.

En el concepto, del tema eqtífn todo 
género de costupibrps qe ííere^o iia l pñ- 
biéco como priyédb, y todas ihjMílfes- 
taoiones del tfab^o y de la producción, 
agricuitura, ganadería, eomeréio, indus
trias extractivas y manufactureras, pesca, 
minería y deTUásMderéíího de las perso
nas, del matrimonio, de la succión, de 
bienes, de obligaciones y contratos; des
posorios, petitorio, reconocimiento, colec
tas éntfe ioi pafientél y imigóa, ajuste, 
donas y demás concerniente á las rékdd* 
nes que preceden al casamiento, hereda
miento universal (hereu, prtrurfo, pubi- 
11a, etc.); sociedad conyugal, comunidad 
familiar, lugar de lá mujer en la lamilla, 
derOchciS dé lá viüdá, atitoridad de los 
ancianos, peculios, cabaleros, tioneá, Sis
temas de dotes (renta en saco, al haber y 
poder de la casa, etc.); constitución de un 
caudal para los desposados por los pa
rientes y amigos; IñaíWsíÓñ de jpa^imo- 
nios; adopción, orfandad, consejo de pá
rlen tes, etc.;—arrendamiento de Sérvicios; 
aparcerías agrícolas y pecuarias^ comu
ñas, conlloc ó pupilaje de ganados, etc., 
arriendo del suelo sin el vuelo; pago del 
preció dél árríehdo eñ trabajo de sanara 
para el propietario; plantamóñeS á iílé- 
dias, rabassas, mamposterías; abono de 
mejoras; servidumbre y dominio dividi
dla; perpetuidad de los arrendamientos ó 
transformación de éstos en cuasi enflteu- 
sis por Ift costitmbrej^rompimic^tos pri- 
vadoien los baldíos (emgriüá f  árfigas 
privadas, etc.), forma de explotación de 
las pesqueras comunes y de las tierras de 
común aprovechamiento, repar.|qs perió? 
dicps 4e tierras para labor y p  
pára pastos; senaras concejiles ó campos 
de concejo labrados vecinaimente para la 
hacienda de la municipalidad ó para me
joras públicas; cultivos cooperíitivos por 
el vecindario (rozadas, bouzas ií'lfertigas 
comunales); vitas ó quiñones en Usufruc
to vitalicio; plantíos privados en suelo 
concejil; compascuo ó derrota dé inieses, 
acomodo de ganados en pastos concejiles 
y rastrojeras privadas; prados de concejc), 
su importancia y formas dé su distri
bución, etc.;—colmenares trashuniantes; 
ejercicio mancomunado de la ganadería, 
hatos ó rebaños en común, veceras, pas
tores y sementales de concejo,corr|iles de 
concejo, seles, e tc ;—cooperación: ande- 
chas, lorras,esfoyazas, seranos 6 hilanda- 
res, hermandades, asociaciones para el 
cultivo de tierras en días festivos, campos 
de fábrica, piaras y cultivos dq cbfiyadías 
y destino de sus productos; banquetes co
munes de cofradía ó de concejo; socorro 
mutuo y cualesquiera otras instituciones 
de previsión y de crédito, segufés^íocales 
sobre la vida del ganado, asociaciones de 
policía rural (como las Cortes^de pasto
res de Castellón), etc.;—recolección en 
común y reparto de leña, bellota, espar
to, corcho, árgoma, etc.;—participación 
en los beneficios, así en fábricas y talle
res, como en la pesca marítima y en los 
campos, «ahorro» de los pastóres, pegu- 
jar de los gañanes, etq;—artes é indus
trias asociadas á la labranza (labradores 
y pescadores, labradores y alfáraros, la
bradores y tejedores, labradores.y gaite
ros, etc.;—supresión, atenuación^ 6 regu- 
larización de la competencia hidustrial, 
turno de productos para la venta; tiendas 
reguladoras;—lecherías cooperativas; — 
alumbramiento de aguas para riego y ré

gimen comunal délas r^ad q res
públicos, sistema de tandeo, mercado d f 
agua para riego, etc.;—̂ comunidades agr©-» 
riái ó fiaraleá, cdqstitüción y gobierno 
del municipio 1 de láé parroqtiias ó cpiíf' 
c^oi, prácíticas demoérácia directa y  
de réferéñduih, jformacíón f  revisión dé 
éidcpahráa y libros de púebloí benefloen- 
fia, campos de viudas, enferme^ ? 
lañOs, ttírno de pobres, andeohas 
cas, quiñoiieé dé iíefra repartidos anual- 
menté á braceros ménésterosos; cul^vo 
obligatorio de huerta, plantación obliga
toria de árboles;—artefactos y estableci
mientos concejiles; molinos, herreríasj^ 
tejerías, batanes, tabernas y carniceriafií 
de concejo; creación y explotación de ca-' 
zaderos por los Ayuntamientos;—jurados 
y tribunales populares de aguas, de pes
ca, dé policía rural ó urbana y su proce
dimiento; el concejo en funciones de tri
bunal; penalidad, multas en vino para los 
regidores ó para el vecindario, etc.; ca
tastros ó repartimientos extralegales de 
tributos, transmisiones y titu lac i^  popu
lar dé la propiedad inmueble; facerías, 
alera foral y comunidades de pastoU;. e t
cétera, etc. . ^

Los aspirantes al premio procurarán, 
siempre que sea posible, documentar sus 
deádfipciones do costumbres, agregándo
les copias dé contratos, sean públicos o 
privados, de ordéfianzas ó reglamentóos,, 
cuando la práctica los lleve con.SJgp. En 
todo caso expresarán las fuentes ue in 
formación de que se hayan valido (nom- 
brei, profesión y domicilio de los infor
mantes, etc), y darán razón del procsedl- 
miento seguido efl el estudio de cada co»- 
tumbre, á fin de asegurar de algún modo 
la autenticidad de las referencias. Se verá 
con agrado que añadan un croquis sen
cillo de la comarca objeto de cada Memo
ria, en el c u a l  aparezcan distinguidas con 
tinta ó lápiz de color las localidades a  
quienpfl Ifé costumbre» compiladas se 
atribuyan.

En estos concursos se observaran las 
reglas siguientes: «

El autor ó autores de las Memo
rias que resulten premiadas en cada c o ^  
curso, obtendrán 2.5CX) pesetas en metáli
co, medalla de plata, diploma y 200 ejem
plares de la edición académica, que sei'á 
propiedad de la Corporación.

Cuando la Academia reconozca mérito 
suficiente en varias Memorias para obte*- 
ner premio, podrá distribuir el valor del 
mismo en porciones iguales ó desiguales^ 
entregando también á los autores la mo- 
dalla, diploma y 200 ejemplares impre
sos de su trabajo.

2.® La Corporación concederá el títu
lo de Académico correspondiente al au
tor en cuya obra hallare mérito extraor
dinario.

3.® Adjudique ó no el premio, decla
rará accésit á las obras que considere dig
nas, el cual consistirá en un diploma, la 
impresión de la Memoria y la entrega de 
200 ejemplares al autor. ^

Se reserva el derecho de imprimir los 
trabajo» á que adjudique premio ó accé
sit, aunque sus autores no se presenten 
ó los renuncien.

4.® Las obras han de ser inéditas y 
presentarse escritas en castellano, á má
quina ó con letra bien clara y señaladas 
con un lema, expresando el concurso á 
que se refieren: se dirigirán al Secretario 
de la Academia (1), debiendo quedar en 
su poder antes de las doce del día 80 de

(1) La Academia se halla establecida 
en la Casa de los Lujanes^ plaza de la 
Villa, número 2, principal.
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Septiembre del afíto 191,1; su extensión no 
podrá exceder de la equivalente á  un li
bro de 500 página s, impresas en planas 
de 37 líneas de 22. níceros, letra del cuer
po 10 en ol texto j  del 8 en las notas.

Cada autor rem itirá con su Míamoria 
un pliego cerrado, señalado en l â cubier
ta con el lema de aquélla, y q*ae dentro 
contenga su firma y la expF jsión de su 
residencia.

Loa autores da la» J Jemorias re- 
corppenMtdas con premio ó accósit con

servarán l?j. p ,rop7i.edad literarii
Np se de^n i s êrá. en ningún cas 

piar de las r ^ue se  presenten á
6.*' Oo^éf ídid.os los premios I 

se abrirán Y sesión ordinaiis 
ó pliegos 0  ̂ ,rra dos correspondió 
Memorias íf cu vo favor reeaigl 
ración; lo'á' demás se inutilizará 
tapúblifia;

En ig'ual^acto tei idrá lugarM  
^djudic/ácipn de aqi tilias d is tila

7. A autores: que no Üe

I de ellas. 
JO el ejem- 
concurso. 
ó accésits, 
i el pliego 
mtes á las 
1 la decía- 
ti en Jun-

solemne 
ones. 
nen las

I condiciones expresadas, que en el pliego 
 ̂ cerrado omitan su nombre ó pongan otro 
distinto, no se les otorgará premio.

Tampoco se dará á los que quebranten 
el anónimo.

8.  ̂ Los Académicos de número de esta 
Corporación no pueden tomar parte en 
el concurso.

Madrid, Í2 de Octubre de 1910.=Por 
acuerdo de la Academia, Eduardo Sanz y 
Escartín, Académico Secretario,

ci^ADRip^l ' de Rlvadeneyra*'—Paseo de San Vicente, num, 20. y


